
 

 

 

 
 

 
San Isidro, 07 de abril  de 2008. 
 
 
Señores padres de familia: 
 
Los saludamos muy cordialmente y a través de la presente queremos 
comunicarles que para brindarles una mayor seguridad y protección a nuestros 
alumnos (as), les estamos enviando un carnet por cada uno(a) de sus hijos/as.  
Dicho carnet autoriza al portador, a recogerlos/as del colegio, por lo tanto es 
OBLIGATORIO su presentación. 
Este documento también les permitirá el ingreso al Colegio para realizar 
trámites administrativos, entrevistas con profesoras/es y el ingreso a 
actividades fuera del horario escolar. 
 
Queremos recordarles también que: 
 

1. El ingreso de los alumnos(as) de Inicial, Primaria y Secundaria al 
Colegio es hasta las 7:40 a.m.  Los/as alumnos/as que lleguen después 
de la hora establecida no podrán ingresar a clases. 

2. Los padres sólo podrán acompañar a sus hijos/as hasta la puerta del 
Colegio, no está permitido que ingresen a las aulas. 

3. Las entrevistas de los profesores con los padres de familia  se hará de 
acuerdo al cronograma de atención de padres de familia.  Se ruega no 
abordar a los profesores a la hora de ingreso y/o salida porque en dichos 
momentos están dedicados al cuidado de los/as alumnos/as. 

4. Los padres de familia del Nivel Inicial no podrán ingresar a apreciar los 
Talleres de deportes los Lunes y Viernes por realizarse dentro del 
horario de clases del Nivel Primaria y del Nivel Secundaria. 

 
 
 
 
COORDINACIÓN  DE ACUERDOS 
        DE CONVIVENCIA                  
 
 
 
……………………………………………………………………………………………. 
(Desglosable) 

Hemos recibido el comunicado referente a la entrega del Carnet de 
identificación 2008 . 

NOMBRES Y APELLIDOS: ………………………………………………………. 

GRADO Y SECCIÓN: …………………………………………………………….. 

FIRMA DEL PADRE Y/O APODERADO: ………………………………………. 
 
FECHA: 07 de abril de 2008. 

LA ADMINISTRACIÓN 


